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Unlcoe ltccmos ñtás

ACTA DE PO§ESON NUMERO OOt
FECHA: CARTOCE (14) OIAS DEL MEs DE FEBRERO DE 2O2O

En santa Rosa norte Borívar, a los CATORCE (14) días der mes de Febrero de2_110_, r" presentó ar despacho der señor 'nÉáoe 
úmir<i 

-ñóñ¡iléúü
I!EFN¡N:pE?,, ta señora vÁon¡ penez pn¡oÁ¡oenti=-ñEñ-ñffi
ciudadanía N" 45.489.753 cñ-r -fin d;-toñ; pose§ión der carqo deREPREENTANTE DE LA LIGA DE USUARIOS AÑT{rE JÜi¡r¡ OIñEC"r¡üi
DE LA E.s.E. HOSP|TAL LocAL §ANTA ROSA DE LrilÁ, paáei Gñ'sü;nombrada en propiedad mediante DECRETO N.02s DEL (07ióE reÉñelo iñ2020; en 

"onsecuencia 
el señor Alcalde le tomó ¡uñmento Oe rigo; *d;;;; ;";el artlculo 122 de ra constitución porítica, y juró ómprir y deÉndér ra consiitucrirlny desempeñar los deberes que te incumbén. ¡Oem¿i, manifestó brj" h íá,i;;;de juramento no estar incurso en causar arguna de inhab¡rida¡ ó;,üLi" "ü;;ide incompaübitidad o prohib¡ción arguna esáblec¡da en ra Ley ¿te 1égi y áñá,

disposiciones vigentes para er.desehpeño cre empreos púbriós áñ r ó,irór¡ri".ti
a lo dispuesto en er inciso finar der articuro 49 def 

'Decreio 
i gso de 1 9?3, ñ;;il¿cumplir b¡en y liel las funciones de su cargo.

En cumplimiento a lo dispuesto por el Articulor4l del Decreto 2is0 de 1995, solo
se exige la presentación de la cedula de ciudadanía.

Para esta posesión la señora YADIRA pEREz PRADA, presentó su cedula de
ciudadanía N" 45.489.793, y una carpeta que contÉne És demás oarmen6s
requeridos para ejercer el cargo público.
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